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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04477/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXX XXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00884/FGJ /IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Atentamente solicito copias de todo el expediente CODHEM7TOL/CD/31/2020 en version pública.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO de conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Titular de la Unidad de Transparencia, indicó la Incompetencia del SUJETO OBLIGADO, expresando que la información puede estar en poder de uno diverso como se puede apreciar en la siguiente transcripción del oficio de número 175/MAIP/FGJ/2021:
[bookmark: _GoBack]“C. XXXXX XXXX XXXXXX
Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 17 de agosto del año 2021, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00884/FGJ/IP/2021, en la que pide lo siguiente:
“Atentamente solicito copias de todo el expediente CODHEM7TOL/CD/31/2020 en version pública” (sic) 
Al respecto, este órgano público autónomo, con fundamento en los artículos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que dentro de las atribuciones de este Sujeto Obligado, establecidas en el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no se encuentra la de generar o poseer información de los expedientes con la nomenclatura que indica en su solicitud, ya que se advierte que está corresponde a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por lo que se le orienta para que dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México; ubicada en Calle Instituto Literario Poniente, número exterior 510, segundo piso, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, C.P.50000, números de teléfono: 7222137511, extensión 106 y 7222137512, extensión 110 y con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs.”. (Sic)
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“Solicite la información vía SAIMEX, y en versión pública.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado califica de confidencial o reservada la información solicitada.” (Sic)
IV. En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestación alguna en relación al recurso de revisión; tal y como se aprecia enseguida: 
[image: ]
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Derivado de que feneció el plazo establecido en el considerando anterior EL SUJETO OBLIGADO remitió vía correo institucional el informe justificado respectivo mismo que al no ampliar ni modificar su respuesta no fue puesto a la vista de la particular sin embargo, a efectos de hacerlo de que se conozcan las constancias que forma parte integral del expediente electrónico; se inserta a continuación: [image: ][image: ][image: ]
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CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciocho de agosto de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de agosto, así como  cuatro y cinco de septiembre  de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, copias del expediente con el número CODHEM7TOL/CD/31/2020 en versión pública. 
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó al solicitante que: 
“Dentro de las atribuciones de este Sujeto Obligado, establecidas en el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no se encuentra la de generar o poseer información de los expedientes con la nomenclatura que indica en su solicitud, ya que se advierte que está corresponde a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por lo que se le orienta para que dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México”. (Sic).
 Declarándose de esta manera incompetente conforme al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Titular de la Unidad de Transparencia, que establece:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

De igual manera en el mismo documento informó al solicitante la dirección de la Unidad de Transparencia a la que se refiere en el fragmento anterior. 
Inconforme con dicha respuesta el particular interpuso el presente medio de impugnación, expresando como acto impugnado el haber solicitado la información vía SAIMEX,  en versión pública e indicando como motivo de la inconformidad el que se transcribe a continuación: 
“El sujeto obligado califica de confidencial o reservada la información solicitada.” (Sic)
Debiendo destacar en este punto que ambas partes fueron omisas en emitir; tanto informe justificado por parte del SUJETO OBLIGADO como manifestaciones por parte de LA RECURRENTE. 
Empero, de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y los motivos de inconformidad expresados por EL RECURRENTE, ambos referidos anteriormente, se puede apreciar que no guardan armonía, por lo que del análisis realizado por esta Ponencia podemos advertir que las razones que expone LA RECURRENTE  al interponer su recurso de revisión no son acordes a la respuesta del sujeto, pues en ningún momento EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la información solicitada sea de carácter confidencial o reservada como indica la inconformidad de  LA RECURRENTE.
Es así que las razones y motivos de inconformidad vertidos al presente expediente electrónico se calificaran como inoperantes, al no tener relación con la respuesta otorgada a lo solicitado. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.
Asimismo tenemos que la suplencia de la queja únicamente tiene como finalidad el subsanar algunas lagunas que pudiesen existir dentro del acto reclamado y no así la complementación, modificación o adición de lo requerido inicialmente.
Es por ello que esta ponencia considera que, si bien los particulares no son expertos, también lo es que se deben delimitar los alcances de la suplencia que se prevé en los ordinales 13 y 181 de la Ley de la materia, mismos que indican lo siguiente:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, se considera menester hacer mención de la tesis I.4o.A.41 K (10a.), misma que nos dicta lo siguiente:
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ.
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa deficiencia.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 528/2017. Ernesto Benítez Nieto. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el  y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 12.
Acorde con lo anterior, se considera menester traer a contexto los numeral 191 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que establecen lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
 II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
 I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
 IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
(Énfasis añadido)
Como resultado, al no guardar relación las razones y motivos de inconformidad con lo requerido de manera primigenia se actualiza una causal de improcedencia, motivo por el cual se deberá SOBRESEER el  recurso de revisión número 04477/INFOEM/IP/RR/2021, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del numeral 192 de la ley de la material.
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04477/INFOEM/IP/RR/2021, por improcedente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE
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Por medio del presente, remito de manera econémica el informe justificado relativo al
recurso de Revision nimero 04477/INFOEM/IPIRRI2021, a fin de que puedan ser tomadas
en consideracion los argumentos contenidos en el mismo, al momento de emi
correspondiente.

Sin otro asunto en particular, envié un cordial saludo.
Atentamente

Unidad de Transparencia delIa Fiscalia General de Justicia del Estado de México
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2021. Ao de la Consumacion de Ia Independencia y la Grandeza de México”

Toluca de Lerdo, Estado de México: a 22 de septiembre de 2021
Oficio nimero: 002005/MAIP/FGJ/2021

Asunto: Se remite Informe de Justificacion.

C. SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,

Con fundamento en los articulos 24, fraccion VIll, 36, fraccion Il 56 y 185, fracciones Il y IV de
a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
me refiero al Recurso de Revision numero 04477/INFOEM/IP/RR/202, interpuesto por la C.
SR oo contra de la respucsta otorgada en la soiicitud de acceso a la
informacion publica numero 00884/FGJ/IP/202, otorgada por este sujeto  obligado;
sefialando diversas razones o motivos de inconformidad.

Sobre el particular, se adjunta al presente, el Informe Justificado correspondiente, por medio
del cual se sefalan los razonamientos Iégico-juridicos por los cuales debe ser désechado el
recurso de revision interpuesto y confirmada la respuesta emitida,

Sin otro particular, le envié un saludo cordial
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a 22 de septiembre de 2021
Oficio numero: 001935/MAIP/FG./2021

Asunto: Se remite Informe Justificado.

C. SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ

COMISIONADA BEL INSTITUTO BE TRANSPARENC)

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

Con fundamento en fos articulos 24, fraccién Vi, 56, 176, 179, 180, 185, fraccionas il y IV, 189, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de éxico y Municipios, Ja Unidad de
Transparencia de Ia Fiscalla General de Justicia del Estado do México, procede a rendr el Informe
Justificado.relativo al Recursos de Revision nimero 04477/INFOEM/IF/RR/2021 Interpussto por a C MR
A o acelante i3 recurrento, on contra do Ia resputa otorgads en ia solciud de acceso 8 0

formacion publica nimera 00B34/FGJ/IP/202) ai respecto. me permito hacer de su conociments 1o
siguiente:

ANTECEDENTES

) En fecha diecisiate de agosto del o dos mil veintiuno, s recibié a través del Sistema do Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de acceso 4 ia Informacion pubIa redisirada con namero
de follo 00884/FG./1P/2021 a través ds Ia cual sé soliitd 10 Siguiente:

“Atentamente solcto coplas de tod o expeclente CODHEMTTOL/CD/51/2020 en versin piics * sc)
B A través del oficio nimro 1754/MAIP/FG.1/2021 del diecisicte de agosto del presente afo, se inform
la ahora recurrente, que esta Fiscalla General do Justicia del Estado de México, no cuanta con Ia obiigacion

de generar o poseer expedientes aue de su nomenclatura se desprende corresponden a 1a Comision d
Derachos Humanos ds! Extado da México

©) Con fecha dos do septiembre del aflo en curso, se interpuso el Recurso de Revision numero
3477/INFOEH/IP/RR/2021 en conira e Gicha respuesta, mamo aue fue admitido sl dia ocha de
septiembre.
precisando lo anterior, y con fundamento en Io dispuesto en ol aticulo 185, fracciones Il y IV, de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del Estado de Mexico y MUNCIpIos, sste Sujéto ObIgado,
rinde e siguiente:

INFORME JUSTIFICADO

Acto Impugnado y Motivo de la Inconformidad.

La recurrente en a interposicion de su recurso de revisién, sefal6 como acto impugnado el siquients:
Sl I informacién v SAMEX, an versin piblca” (5)

Asi mismo, como razones o motivos de inconformidad, senalé lo siguiente:
B sueto obwgac cafica e confidkncio o reservac I nformacion soctaca”
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REFUTACION DEL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO. - De manera sustancial, la recurrente sefiala que este Sujeto Obligado *
reserya la informacion solicitada". Sobre el particular, se realizan las siguientes manifestaciones:

De conformidad con lo establecido en los articulos 6 apartado A de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, [0s cuales senalan
que toda la informacion en posesion de cualquier autoridad, entidad, 6rgano v organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organos Autonomos, Partidos Politicos, Fideicomisos y Fondos Publicos,
asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato Que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos
de autoridad en el smbito federal, estatal y municipal, es publica y s6lo podra ser reservada temporaimente
por razones de interés publico y seguridad nacional, en 105 términos que fijen las leyes. En la interpretacion
de este derecho debera prevalecer el principio de maxima publicidad.

Lo anterior se concatena con [0 establecido en los articulos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, los cuales sefialan o siguiente:

“Aticulo 4, £1 deracho humaro de acceso a a informacidn publica es I prerrogativa d las personas para buscar,
GIfundlr, mvesigar. 1acabar, recibi y Soliar Informacion PUBIce, st necesidad de acreditor personslidad i
Interes juridico.

Tod Ia informacin generads, obtenic, adquirids, transformada, administrada o en posesion o 1os sujetos
biGacos o3 piblics  aecesibie de manéra permanente 8 Cuslguier periona, an o3 trminos y condicionss que
56 cetablezcan en 103 iratados Intemacionaies e Ios que el Estado mexicano sea parte, on f Ley General, Ia
bresente Loy y demas disposiciones de Ja materia, privilegiando ol principio de maxime pubiicidad de ia
Informacisr. Salo pocirs ser clasificads oxcepcionalmento como reservada temporaimente por razones e nterés.
b, en los ta/minGS dé 25 caUsas I6GITITaS y eStIEaments necesarias previstas por esta Ley.

5]

Articulo 12 Quienes generen, recopilen, adminitren, manejen, procesen, archiven o conserven informacion
oublica serdn responsables e s misma én 1o¢ térmings de 1ot 01soosiclones Juridicas aplcables

Los suletos obligados s6/o proporcionardn a informacion pblica que se es requiera y que obre en sus archivos.
5 on ol ostado an que ésta 5o encuentre. La Obligacion de proporcionar informacion no comprende el
Brocesamiento o i misma, i ol prasentaria conforme 31 interds dl ollcitante; no estardn obligados a generarla
Fesmirts. afectuar CHICUIO 6 practicar Imvestigacionss

Bajo ese tenor, es evidente que toda la informacion generada, obtenida, adquirida, transformads,
administrada o en posesion de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los
sujetos obligado a s6/o proporcionar Ia informacién que se les requiera y que obre en sus archivos y en el
estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla
conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Por Io cual, el derecho de acceso a la informacién publica, consiste en que la informacion solicitada conste
en un soporte documental en cualquiera e sus formas, a saber. expedientes, reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,
Instructivos, notas, memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro reaistro que documente el ejercicio de
Ias facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; 105 que, podran estar en cualquier medio,
sea escrito, mpreso, sonoro, visual, electronico, informatico u holografico, de conformidad con el articulo
3, fraccion X de la Ley de Transparencia de la entidad.

Gue a traves de la solicitud con nimero de folio 00884/FGJ/IP/202], la ahora recurrente pretendi se le
proporcionaré o siguiente: “copias de todo el expediente CODHEM7TOL/CD/31/2020 en versin publica.
En atencion a dicha solicitud e informacion, a través el oficio numero 1754/MAIP/FGJ/20210 del diecisiéte.
de agosto del presente afo, con fundamento en los articulos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de Transparencia de Ia
entidad, se oriento a la recurrente para que dirigiera su peticion a la Comision de Derechos Humanos del
Estado de México, toda vez que a este Sujeto Obligado no e compete generar o poseer copia del expediente.
elaborado por Ia referida Comision de Derechos Humanos, en virtud de Ia incompetencia manifiesta de
contar con la misma, la cual de conformidad con el Criterio 13/17 del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales (INAI), ésta se refiere a: “Ja ausencia de
atribuciones del sujeto obligado para poseer fa informacion solicitada; es decir, se trata de una cuestion de
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por fo que fa incompetencia es
una cuyan\amowe 8l sujeto obligado que la declara’.
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Lo anterior es asi, toda vez que la nomenclatura del expediente solicitado no corresponde a la que es.
utilizada por ests Fiscalia General de Justicia, misma que de conformidad con el ACUERDO NUMERG
16/2016, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE INSTRUVE
EL USO OBLIGATORIO DEL SISTEMA INFORMATICO DE GESTION INSTITUCIONAL DEL PROCEDIMIENTO
PENAL EN EL ESTADO DE MEXICO “SIGIPPEM", DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE MEXICO, publicado en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” &l 17 e junio del afio 2076, se
conforman de la siguiente manera:

B T T AR ————

R P e Enes - w0
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COMPOSOON oL M MGRD RO I CONTRL. FURALHTE AL A KOG AN

ricain [} 15 | v || nomee | | o || e | | g | ons | | camernonmasnnaon e v
- e w - o o w6 | | o | | rousenoonmsssmonion: B

Asf mismo, resulta preciso senalar que la solicitud de informacion ahora recurrida, fue presentada el dia
diecisiete de agosto del presente aro, dando contestacion a la misma a través del Sistema SAIMEX, al dia
siguiente. es decr, el dieciocho de agosto, declarandose incompetente este Sujeto Obligado para atender
la multicitada solicitud de informacion. Lo anterior, de conformidad con lo sefalado en f articulo 17 de Ia
Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios, por lo cual, no
es procedente la declaratoria de incompetencia por parte del Comité de Transparencia de esta Fiscalia
General de Justicia. Robustece lo anterior el Criterio 01/19 emitido por el Pleno del INFOEM, el cual senala
o siguiente:

DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA De conformiac con 1 artculs 167 e la Léy oa Transporéncia voente en b
entidad, las Unidades die Transoarencis inen I faculiod o Seterminat 1 notori incompetanci pers tender oe
Salcitues o accaso ol Iformacion ¥ comunicarts o1 solciante dentro e 1o tres aiss naies postarores o s
recopcién de s misma, as! como en su Casc oriantar al partcular Sobre 6 0 105 Sufetos Obigndos comastentes para
U atencion. No Gbstante, e Miportante resata qus al SRrcor 6 deracho 6o ac<sso a s nfarmacion pubica cabe o
PosIbiicad.de e Suston sribucianee concuentes anie ot o st Suts OLlmsder e IMEen Setemasy
entro Gl término Iegal e tres Oias NAbiGs. 5 56 posee 6 no fa nformacion por i Suleto Oigada requendo. on
VIt do ol an aras G diar toda tuds r6201abie sobre 1 SAMIMAITSEIOT, d] documenta mavers de s solctod
e Informacion. o Sujeto Obliaado cebers dar o l1smia corraspondients I S0l 8 nIomacion o iccto de
TealizarUn anl i MUCI0so G I fac tads, comBIENcios o Funcions dé ¢ada ana ds 55 Unidsdes AGTIN st sinas
e Io ntegran y. 1 posterior 3 i, 58 Corrabora i INCoMpEIéNia pora I stancion del Teauermento, o 107
Gl 3 otro el SListo Gbligado poseedor d b Gocumentacian Corresponds » i Comite oa Trandnarsncia canl iar
i2 Geciaratoris do Incompetancis  notiicarlo dicha daterminacin 3| paruar, n Trrhinos d o Gepesets on o1
artculo 49, raccion 1| G0 la Ly de Transparencia Local i so aste 6 acto ridico Hones. que geners seaur dad
ridica e U2 6 Enta ante auien 1o presents I 2o 1tud. Carece de Tacultaaos Comisesncins o onciones bore poseer
9 generar I3 nformacion requerida; 1o STIaror s PerUIco G 4US PUCd Sestionar I Colaboracion o6 otrd Suts
O8ligado competents para stenger 13 solud

Aunado a lo anterior, por lo que corresponde a los motivos de inconformidad, en los cuales sefala que este

sujeto obligado, *.calfica de confidencial o reservada Ja informacion solicitaca’”, el mismo es improcedente,

toda vez que en Ia respuesta otorgada no se realizé ninguna clasificacion de informacion conforme a 1o

establecido en el articulo 122 de a Ley de Transparencia d la entidad. por lo cual, dicha manifestacion debe.
r desechada en Ia tramitacion del recurso de revision que nos ocupa,
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Por lo anteriormente expuesto, se corrobora que la documentacion solicitada no obra en los archivos de
este sujeto obligado, por 1o que no puede ser proporcionada conforme a los intereses de la recurrente. En
tal virtud, se demuestra que este Sujeto ObIigado en ningun momento evadio su obligacion o incumplio con
los principios o bases generales y procedimientos para tutelar v garantizar Ja transparencia el derecho
humano de acceso a la informacion publica en pesesion de sujefos obligados.

En ese sentido, toda vez que este organo piblico autdnomo atendié fa solicitud de acceso a la informacion
realizada, en términos de los articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de
la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, articulos 1, 4, 163 y 167 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios y de conformidad con
Ia informacion que abra en sus archivos, a usted Comisionada del Instituto de Trasparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido atentamente.
se sirva:

PRIMERO: Con fundamento en el articulo 185, fraccion Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y forma el
presente Informe Justificado.

SEGUNDO: Con los razonamientos expuestos en el presente informe, de conformidad con el articulo 186
fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
se proceda a desechar el recurso de revision interpuesto en contra de la respuesta emitida a la solicitud de
acceso a la informacién publica nimero 00884/FG.J/IP/2021

TERCERO: Con fundamento en el articulo 186, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se proceda a confirmar I respuesta de este sujeto
obligado emitida a la solicitud de acceso a la informacion publica nimero 00884/FG./IP/2021

Sin otro particular, le remito un saludo cordial.
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Folio Solicitud: 00884/FGIIPI2021
Folio Resurso de Revisiér: 04477INFOEMIPIRR/2021
Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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De: Trans Pgjem <transparencia pgjem@gmail.com>
Date: mié, 22 sept 2021 a las 19:.04
Subject Informe justificado R.R. 4477/INFOEM/IP/IRR/2021
To: <bibiana.lopez(@infoem.org.mx>
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




